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ORDENANZA Nº 1.341/98 

VISTO: 
El Proyecto de modificación de la Ordenanza Nº 
1.133/95, que regula el servicio público de 
transporte de personas en automóviles 
particulares en la Ciudad de Oncativo, elevado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal, y 

CONSIDERANDO: 
Que la aplicación de dicha ordenanza durante el 
tiempo de su vigencia, puede reportarse como 
positiva en general, por que ha permitido una 
sensible mejora en la prestación del servicio 
público de transporte de personas en 
automóviles particulares, con notorio 
incremento y actualización del parque 
automotor, abundancia de servicios y precios 
razonables, lo que ha redundado en beneficio 
del usuario. Pero también la experiencia 
recogida, indica la necesidad de producir 
algunas modificaciones imprescindibles para un 
mejor funcionamiento de la actividad.-
Que uno de los aspectos que impone la realidad 
actual es prestar especial atención a la 
seguridad ciudadana en general. Teniendo en 
cuenta la naturaleza del serv1c10, que se 
presta en forma permanente todo los días de la 
semana, tanto en horario diurno como nocturno, 
y que transporta la más variada diversidad de 
pasajeros, especialmente niños, mujeres, 
ancianos, discapacitados, etc., se requiere 
extremar las medidas tendientes a alcanzar una 
mayor confianza pública hacia quienes son los 
prestadores ( permicionarios y conductores), a 
travéz de la identificación y conocimiento 
personal que otorga la convivencia en 
comunidades aún no demasiados populosas, donde 
estas circunstancias adquieren particular valía 
y relevancia.-
Por todo lo expuesto, 

~~NELLI 
S.crowla Honorable Conc:eJo Donaer.t, 
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Art. Nº 1) .-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE ONCATIVO 

en uso de sus atribuciones, 
sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

MODIFÍQUESE el Art. Nº 2 de la Ordenanza Nº 

1.133/95 de la siguiente forma: 

A) AGREGUESE al inc. b) el siguiente párrafo: " 

Los que deberán estar radicados en el Registro 

Nacional de la Propiedad del Automotor con 

jurisdicción en la ciudad de Oncativo".-

B) SUSTITÚYASE el texto del inc. c) por el 

siguiente: " Acreditar tener domicilio real en 

la Ciudad de Oncativo con una antigüedad no 

menor de dos (2) años".-
C) SUSTITÚYASE el párrafo del inc.f) donde 

dice: "Doce (12) meses" por "Seis(6) meses".-

Art. Nº 2) .-
MODIFÍQUESE el Art. Nº 4 de la Ordenanza Nº 

1.133/95, de la siguiente forma: 

A) SUSTITÚYASE el texto del inc. d) por el 

siguiente: " Mantener el perfecto estado de 

presentación, higiene y funcionamiento del 

automotor, y de la limpieza e iluminación de su 

interior".-
B) SUSTITÚYASE el texto del inc. f) por el 

siguiente: "Encontrarse inscripto en la 

Municipalidad de Oncativo, y al día en el pago 

del Impuesto Municipal a los Automotores.-

e) SUSTITÚYASE el texto del inc. g) por el 

siguiente: "llevar limpias, visibles y 

colocados en la parte delantera y trasera del 

rodado, las chapas identificatorias otorgadas 

por la autoridad de aplicación, que contendrá 

el número de habilitación del permisionario y 

de la unidad habilitada".-

~NELLI 
lecretarla Honorable Con calo Dallber1nta 

/ // 

PRESIDENTE DEL 
MONORA■U; CONCEJO 011.llliRANTI 
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Art. Nº 3) . -

AGREGESE al Art. Nº6 de la Ordenanza nº 
1.133/95, el siguiente texto: "Al solicitar la 
licencia, deberán presentar certificado de 
buena conducta, y acreditar tener domicilio 
real en la Ciudad de Oncati vo con una 
antigüedad no menor a dos (2) afies".-

Art. Nº4) . -
AGREGESE al Art. Nº7 de la Ordenanza Nº 
1.133/95, como inc. e) el siguiente texto: " 
vestirse en forma decorosa y aseada, con camisa 
y pantalón largo, o blusa y vestido, y 

calzado con zapatos o zapatillas.-

Art. NºS) .-
Remítase copia a los Organismos pertinentes a 
los fines que hubiere lugar.-

Art. Nº6) .-
De forma.-

DADA EN SALA DE SESIONES A LOS VEINTE DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO.-

~~ ~ ~--ÍrRtA F. FERMANELLI 
Secrei.rlo Honoreblo Concejo Dollborente PRESIDENTE DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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